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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de septiembre del dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de Revisión de interdicción previsto en la Ley 1996, en virtud 

de la sentencia proferida el 5 de septiembre de 2008 respecto de Mónica María 

Restrepo Talero, el despacho procede a corregir de oficio el nombre de quien 

fungiera como curadora de la mencionada persona sobre quien recae medida de 

interdicción, enunciado en el auto 1101 del 5 de septiembre del 2022, por tanto 

como curadora quedara el nombre de Priselia Talero Duarte y no como allí quedó 

escrito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir de oficio el auto de 5 de septiembre de 2022 en cuanto al 

nombre de quien fungiera como curadora, siendo el nombre correcto Priselia 

Talero Duarte, a quien se deberá realizar la citación correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVERA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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